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DEL COMERCIO
(97-4519)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Contadores de gas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de pesos
y medidas aplicable a los contadores de gas

6. Descripción del contenido: En el capítulo 1 figuran las definiciones correspondientes a
este Reglamento de pesos y medidas y estipula las disposiciones que deben tenerse en
cuenta, según el párrafo 1 del artículo 16 de la Ley de Pesos y Medidas, para la
homologación, inspección, revisión y comprobación de los contadores de gas, así como
para su supervisión. En el capítulo 2 se establece que el anexo del Reglamento de
pesos y medidas de la CEE relativo a los contadores de gas es aplicable casi en su
totalidad, con una serie de cambios y adiciones. Vienen después varias disposiciones
particulares para los dispositivos electrónicos, el suministro de energía eléctrica y los
contadores de gas de los tipos de membrana, pistón rotatorio y turbina. Estas
disposiciones se refieren principalmente al grado de precisión, al margen de error
permitido, a los requisitos de las pruebas y su indicación. El capítulo 3 contiene
disposiciones generales sobre los instrumentos de conversión de volumen, los requisitos
relativos a las etiquetas obligatorias y a los indicadores, y el margen de error permitido
y los requisitos de las pruebas. En el capítulo 4 figuran las disposiciones transitorias y
finales.

./.



G/TBT/Notif.97.690
Página 2

7. Objetivo y razón de ser: Las restricciones cuantitativas de la importación o medidas
equivalentes que pueda contener el proyecto de reglamento se justifican para garantizar
unas prácticas comerciales leales y proteger a los consumidores. Se ha establecido una
cláusula de reconocimiento mutuo (apartado a) del artículo 2) en favor de los productos
de otros Estados del Espacio Económico Europeo que cumplan los requisitos
establecidos en el país de origen.

8. Documentos pertinentes:
- Reglamento original de pesos y medidas aplicable a los contadores de gas

(Boletín Oficial Nº 81 de 1989)
- Reglamento de pesos y medidas de la CEE aplicable a los contadores de gas

(Boletín Oficial Nº 117 de 1978)
- Enmienda del Reglamento de pesos y medidas aplicable a los contadores de gas

(Boletín Oficial Nº 152 de 1993)
- Decisión sobre pesos y medidas, párrafo 2, apartado e) de la rúbrica D (Boletín

Oficial Nº 107 de 1939)

9. Fecha propuesta de adopción: 28 de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 29 de noviembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de noviembre de 1997
Los Países Bajos empezarán a aplicar la medida propuesta 45 días después, si en ese
tiempo los demás Miembros no presentan observaciones o piden que se prorrogue el
plazo.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




